
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICACION NRO. 2020-00490 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 
REFERENCIA: 2020-00490 

PROCESO: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: GILMA QUINTERO CARVAJAL 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL 

SEÑOR MEL MENDEZ Y DEMAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS 

 
Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por el 

profesional del derecho Doctor CARLOS EDUARDO VILLEGAS HOYOS, 

designado como curador ad-litem de los HEREDEROS  

INDETERMINADOS  DEL  SEÑOR  MEL  MENDEZ  Y DEMAS PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO OBJETO DE PRESCRIPCIÓN, 

el Despacho tiene en cuenta la aceptación a dicho cargo, y en 

consecuencia, se ordena remitirle a su cuenta electrónica 

carlosevillegash@hotmail.com, copia del expediente, con el fin de 

que ejerza el derecho en representación de La parte demandada, 

para lo cual, se le hace saber que cuenta con el término de 20 

de días para contestar la demanda, y formular excepcionar de 

mérito que considere pertinentes, a partir del día en que se 

le envié el correo correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                               
 

 

 

GAT 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

18 DE ABRIL DE 2022 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  

SECRETARIO 
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